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RE: poder

Juzgado 18 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 15/04/2024 11:54 AM
Para:​edu_olano13@hotmail.com <edu_olano13@hotmail.com>​

Atendiendo su solicitud, se procederá a anexar la presente documental al proceso, ingresará al Despacho, se
estudiará tal petición y se resolverá mediante auto notificando a las partes por estado. 

 
De igual manera se informa que  toda actuación que surta dentro de cada uno de los procesos se notificarán por
estado a través de siglo XXI y por estado electrónico. La consulta del estado electrónico la podrá verificar en el
siguiente link, https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-018-laboral-de-bogota

 

Cordialmente, 

 

 

  
Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá – Secretaria 
Correo electrónico: jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (601) 2840674 
Carrera 7 No. 12 c 23 Piso 11 – Edificio Nemqueteba 
Bogotá, D.C. 

 

Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-018-laboral-de-bogota  

RECUERDE REMITIR SUS CORREOS ELECTRÓNICOS EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 28 Y 37 DEL ACUERDO PCSJA20-
11567 DE 2020 
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De: Eduardo Olano Olano <edu_olano13@hotmail.com>
Enviado: lunes, 15 de abril de 2024 11:24 a. m.
Para: Juzgado 18 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: poder
 

No suele recibir correos electrónicos de edu_olano13@hotmail.com. Por qué esto es importante

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


EDUARDO OLANO OLANO 
                ABOGADO  

 

 

Carrera 77 No. 128-A-58     Oficina  203   Cel. 310 2670185            

e-mail: edu_olano13@hotmail.com 

Señor 
JUEZ 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Ciudad. 
 
Ref: Ord. Jorge Alberto Olano vs Porvenir y Colpensiones. 
 2021 – 00094 

 

JORGE ALBERTO OLANO ARANGUREN, mayor de edad, identificado 

con Cedula de Ciudadanía No. 19.087.033, manifiesto a usted que 
confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al Doctor EDUARDO 

OLANO OLANO, abogado en ejercicio, identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 17.114.548 de Bogotá, portador de la T. P. No. 20.703 del 
C. S. de la J., para que en mi nombre y representación continúe y lleve 

hasta su terminación el proceso de la referencia, que adelanta su Señoría 
contra la Sociedad Administradora de Pensiones y Cesantías PORVENIR 

S.A. y la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. 

 
Mi apoderado queda investido de las facultades conferidas y las 

inherentes para el ejercicio del presente poder establecidas en el Artículo 
70 del C. P.C., y ampliamente de las especiales tales como las de recibir, 
transigir, sustituir, conciliar, ejecutar, desistir, reasumir, renunciar, pedir y 
aportar pruebas, interponer recursos, proponer incidentes, notificarse de 
las actuaciones que requieran notificación personal, y en general para 
todo lo necesario para el buen cumplimiento de su gestión y de este 

mandato.  
 
Este poder se extiende para iniciar la acción ejecutiva, tendiente a obtener 
el cumplimiento de las obligaciones a que resulten condenadas las 
demandadas. 
 

Ruego al señor Juez, reconocer personería a mi apoderado en los 
términos y para los efectos aquí señalados. 
 

Del señor Juez atentamente, 
 

 

JORGE ALBERTO OLANO ARANGUREN  

C. C.  No.  19.087.033  de  Bogotá 
 
 
Acepto: 

        
 

EDUARDO  OLANO  OLANO                               

C. C. 17.114.548  de  Bogotá 
T.  P.  No. 20.703  del  C.S.J. 


	C. C. 17.114.548  de  Bogotá

